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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 60 pesetas.
Semestre .......     110 —
ABo ..........................................  200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ....... ................................. 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la ¿4dm<HÍrtraci6w 
4» ArbdHoi ProviHciolei (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
•n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
do» oatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
J Poetas «os de! afio anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie e. 

documento oficial que se inserte, declarado de pa<o, 
tres pesetas.

Loe insertados en el "Parte no oficial" devengarán ■ 
razóm de sei; pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro ae 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

, Loe derechos de publicación de números «rtraordim- 
rioe y suplementos serán convencionales de acuerdo 
la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
* evto abono o cuando haya persona en la capital que 
..^jxinda de éste.

1 as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
naai,. • civil, por oficio, exceptuándose, según está pro- 

’as de la primera Autoridad militar.
ir recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 

tiOLiu lectivo como comprobante, siendo de pago toe 
"'más qu. *c pidan.

ur-tpoco men derecho más que a un solo ejemplar, 
ará en el oficio de remisión del original.

pentros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 

del Hogar Pignaielli.

BOLETIN OFICIAL
.. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarioe reciben este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su máa estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x Íin , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t» 
mtonoe de Africa sujetos a la iegialación peninsular, a toe veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Tas disposiciones del Gobierno son obligatorias pera la capital de 
provuwia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diae 
después para loo pudúes de la misma provincia, (l^y de 3 de noviemboe

SECCION PRIMERA_ _ _
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

DECRETO

Por el que se accede a la petición 
del Ayuntamiento de Aniñón para se
gregar su término municipal del 
partido de Ateca e 'incorporarlo al 

de Calalayud (Zaragoza).

Por concurrir las dos circunstan
cias exigidas por el artículo veinti
cinco del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de Entidades 
Locales, de diecisiete de mayo de mij 
novecientos cincuenta y dos, para 
poder accederse a la segregación quG 

•de su término municipal del partido 
de Ateca y para su incorporación al 
de Calatayud solicita ol Ayuntamiento 
de Aniñón; oidos los informes de los 
Ayuntamientos cabezas de partido 
afectados por la segregación y agre
gación y los dictámenes del Minis
terio de Justicia y Consejo de Estado; 
do conformidad con la propuesta de 
la Dirección General de Administra
ción Local, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y pievia delibera
rán del Consejo de Ministros dispongo-’

Articulo único—Se accede a la pe
tición del Ayuntamiento de Aniñón 
para segregar su término municipal 
del partido de Ateca e incorporarlo 
al de Calatayud (Zaragoza).

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebastián a diez 
de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Francisco Franco. 
El Ministro de la Gobernación, Blas 
Pérez González.

(Del “B. O. del E.” núm. 258, 
de fecha 15-9-1954).

SECCION SEGÜNBA
Núm. 4.494

. GOBIERNO CIVIL 
MLA PROVINCIA bE ZARAGOZA

■

CIRCULAR

Publicándose en el “Boletín Oficial** 
de la provincia del día de ayer las 
normas para la ejecución del Decre
to de 9 de julio de 1954 sobre opera
ciones excepcionales de Tesorería, se 
comunica a todas las Corporaciones 
dc esta provincia que reúnan las con
diciones señaladas y que pretendan 
concertar anticipos con el Banco de 
Crédito Local <fe España, pueden di

rigirse por telégrafo o carta a dicha 
entidad, para remisión del modelo 
tipo del acuerdo e impresos comple
mentarios.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Nanuel Pardo de Santayana

Núm. 4.521 •
CIRCULAR

El día 6 del actual septiembre 
desapareció del Establecimiento psi
quiátrico en que se hallaba recluido 
para su tratamiento el enfermo men- 
tail Fidel Vicente Franco, cuyas señas 
y circunstancias son las siguientes:

Edad, 25 años: estatura regular; 
delgado; viste americana color ma
rrón, pantalón gris, camisa blanca, 
abarcas y boina azul.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a fin de que 
cuantas personas puedan dar noticias 
del paradero del citado enfermo lo 
comuniquen al Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar, de Zaragoza, en
careciendo a los Agentes de la Autori
dad la busca y detención del fugado 
y su ingreso en el mencionado Ma- 

M.C.D. 2022



1546 BOLETIN OffCIAL

Tricornio, a los efectos de su trata
miento.

Zaragoza, 10 de septiembre de 
1954

El Gobiv*e4ov cwtt, 

Jeii-Mmuel Pardo de Saatayaaa

Núm. 4.506

Servido Provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la viruela 
ovina en el término municipal de 
Pina de Ebro, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (“Gaceta" 
del 3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la finca denominada “Be- 
lloque”, que se señala como zona in
fecta; como zona sospechosa y d^ 
inmunización se considera todo ei 
término municipal-

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas Son las que disponen 
los artículos 10, 234 , 235 y 237 dei 
citado Reglamento.

Con el fin de yugular la citada en
fermedad se decreta, con carácter 
obligatorio, la vacunación antivarió
lica de todos los efectivos lanares 
existentes en el término municipal 
que no hubieran sido vacunados en 
la campaña anterior ordenada por 
este Gobierno Civil en circular de 
10 de noviembre de 1953 “Boletín 
Oficial” de la provincia del día 13).

Las vacunaciones solamente podrán 
ser realizadas por el Veterinario ti
tular, ajustándose para ello a lo dis
puesto en la circular de 10 de noc 
viembre citado.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1954
El Gobernador civil,

José-M inuel Pardo de Santayana

' SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que ó continua
ción se mencionan, los siguientes do
cumentos para 1954, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que «timen conve
nientes. • ..

Cuentas municipales
4.549. —La Puebla de Alfindén 

Expediente de tranferencia de crédito 
4.544. —Valpalmas
4.485. —Gallur.

Expediente de habilitación de crédito 
4.552.—Ace red

Expediente de suplemento de crédito 
4.558.—Cariñena
4.485. —Gallur

Listas cobratorias de rústica
4.524. —Aguüón

Matricula industrial* t
4.524^—Aguí lón
4.525. —Lucena de Jalón 
4.552.— Acered 
4.556^—Cubel 
4.560,—Carenas

Patente Nacional de Automóviles 
4.524,—Aguiión 
4.556.—Cubel
44559.—Cariñena

Padrón de urbana 
4.524,—Aguiión

Plan general de ordenación urbana 
4.557.—Gallur

Padrón de automóviles
4.552.—Acered
4560.—Carenas
4568.—Torralba de los Frailes 

* * ♦ .
Núm. 4.545

ANON
El día 30 próximo, a las horas 

que se indican, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, ante la Mesa cons
tituidla al efecío, bajo la presidencia 
del Sr- Alcalde o Teniente en quien 
delegue, con asistencia de un repre
sentante del Distrito Forestal y del 
Secretario de la Corporación, que
dará fe del acto, las subastas de 
aprovechamientos para el año fo- 
icstal de 1954-55, que a continuación 
se expresan, las cuales se celebrarán 
con arreglo al plan publicado por el 
Distrito Forestal y a los pliegos de 
condiciones económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Pastos y espliego
A las ocho horas se subastarán ¡os 

pastos de los montes “Hoya” y “Hor- 
cajuelo”, número 239 del Catálogo, 
para 2.000 cabezas de ganado lanar 
y 40 mayores, siendo el tipo de ta
sación, 52.400 pesetas, y el plazo del 
disfrute desde el I 9 de octubre dei 
año actual hasta el 30 de septiembre 
de 1955.

A las ocho horas treinta minutos 
se subastarán los pastos del monte 
“Vald'eabeja”, número 241 del Catá
logo, para 2.000 cabezas de ganado 
ianar y 40 mayores, siendo d tipo 
de lasación 52-400 pesetas y el plazo 
del disfrute desde 1.6 de octubre dei 
año actual hasta el 30 de septiembre 
de 1955.

A las nueve horas se subastarán 
30 quintales métricos de espliego del 
monte “Valdeabeja”, número 241 del 
Catálogo, siendo el tipo de tasación 
150 pesetas y el plazo del disfruto 
desde L» de julio al 30 de septiem
bre de 1955.

Las proposiciones para tomar partí? 
en estas subastas se formularán per 
escrito, debidamente reintegradas, y 
con sujeción al modelo oficial que 
se transcribe ^1 pie, presentándose 
en pliego cerrado, acompañadas de 
la tarjeta de abastecimiento o docu
mento que acredite su personalidad 
y del resguardo acreditativo de haber 
ingresado en Depositaría el importe 
equivalente ai 5 por 100 deil precio 
que sirve de base para la subasta, 
y serán admitidas desde la aparición 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, hasta las trece 
horas del día inmediato anterior 
hábil al señalado para la apertura 
de los pliegos presentados en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y 
horas de oficina para el público.

Añcn, 9 de septiembre de 1954-— 
El Alcalde, (ilegible).

■ Modelo de proposición
D. . vecino de ..... mayor de 

edad, con domicilio en ..... , bien en
terado de las condiciones fijadas 
para la subasta del aprovechamiento 
de pastos de les montes   núme
ro  , del Catálogo, de la perte
nencia de Añón de Moncayo, durante 
el año forestal 1954 55, acepta todas 
y cada una de las condiciones y ofrece 
por el remate la suma de   pese
tas (en letra y número).

Añón........  de ■••• de 1954.
(Firma y rúbrica).

Núm. 4.554 
CUBEL

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos y condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el próximo día 28 de 
septiembre, a las doce y trece horas, 
respectivamente, tendrán lugar, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o la 
del Concejal en quien delegue, las su
bastas de los siguientes aprovecha 
míen tos:

Pastos
Monte “El Otero”, para 970 lanares. 

Tasación, 14.550 pesetas.
Caza

Monte “La Sierra”, 1.457 hectáreas. 
Tasación, 7.285 pesetas.

Si quedase desierta la primera su
basta se celebrará una segunda al día 
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siguiente, a la misma hora y bajo 
igual tipo y condiciones.

Cubel, 4 de septiembre de 1954.— 
Ej Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.553
LOBERA DE ONSELLA

El día 30 de septiembre próximo, 
a las diez de su mañana, se celebra
rá en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o la del 
Concejal en quien delegue, y con su 
jeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal, la subasta pública de 
aprovechamientos de pastos para el 
año forestal 1954-55, de los montes ca
talogados de este término como de 
utilidad pública, que a continuación 
se indican;

"Canales” y “Sesayo”, núm. 194 a) 
del Catálogo; “Forocos” y “Puypalan- 
ga”, número 195 b)t y “Solano Alto”, 
número 196 c), para 750 lanares, por 
el tipo de tasación de 18.750 pesetas 
en alza.

Caso de resultar desierta esta su
basta se celebrará otra segunda a 10o 
siete días de transcurrida la primera, 
en el miento local y hora y con igua
les condiciones.

El importe del anuncio será por 
cuenta del rematante.

Lobera de Onsella, 9 de septiembre 
de 1954.—El Alcaide, Félix Vives-

Núm. 4.546 
MALVENDA

Con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas y económicas, que se 
halla expuesto en la Secretaria mu
nicipal, el día 24 deí actual y horas 
que se dirán, tendrán lugar las su
bastas en esta Casa Consistorial de 
los apiovcchamientos forestales de los 
montes públicos, según se expresan;

Pastos del monte “Va Imayo i”, para 
el día 28 del actual, a las doce horas, 
de 7.250 pesetas, a las doce horas.

Pastos en el monte “El Rato”, para 
el mismo año, por el tipo de 6.600 pe
setas, a las doce y quince.

Picdra yeso, ’ 150 metros por año, 
bajo el tipo de 750 pesetas, a las doce 
y treinta. Esta última subasta lo será 
por cinco años.

Maluenda, 10 de septiembre de 1954. 
El Alcalde: P. D., Guillermo Blanca.

Núm. 4.550
TARAZONA

D. Fermín India Sanz, Alcalde-Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Tarazona;
Hago saber: Que por acuerdo adop

tado el día 7 del actual por la Exce
lentísima Corporación municipal se 

ha dispuesto prorrogar por un mes 
más, o sea, hasta el día 7 del próximo 
mes de octubre, la exposición públi
ca acordada en sesión de 25 de junio 
próximo pasado del Plan general de 
ordenación urbana de la ciudad, que 
fué aprobado por la Comisión Supe
rior de Ordenación Urbana de la pro
vincia, al objeto de que pueda seguir 
siendo examinado durante dicha pró
rroga y dentro de las horas hábilef 
de oficina. €4 citado Plan y docu
mentación afectante al mismo, pu- 
diendo, igualmente, y hasta el indi
cado día 7 de octubre de 1954, elevar
se a e^te Excmo. Ayuntamiento cuan
tas instancias se estimen por con
veniente, informaciones, observado 
nes y reclamaciones.

Reitero la importancia que para el 
progreso y mejoramiento de los inte
reses de Tarazona tiene y tendrá la 
aprobación del Plan general de orde
nación urbana de la ciudad, por io 
que no debe quedar nadie sin exa
minar su documentación.

Tarazona, 10 de septiembre de 1954. 
El Akaldle, Fermín India.

Núm. 4.548 
T1ERGA

Previo acuerdo de este Ayuntamien
to y de conformidad con el Plan ge
neral de aprovechamientos generales 
del año 1954-1955, publicado en el 
“Boletín Oficial” extraordinario de la 
provincia del día 20 de julio último, 
se sacan a pública subasta, conforme 
a las condiciones facultativas y eco
nómicas -establecidas en los corres
pondientes pliegos de condiciones 
formados a tal efecto, los siguientes 
aprovechamientos:

Pastos
El aprovechamiento de pastos, por 

un año. en los montes de utilidad pú
blica números 76 e), 76 d) y 76 f) de
Catálogo general, denominados “Cam- 
plañes”, “Dehesa de Carnicera” y “Val- 
delosa”, para 3.000 cabezas de ga
nado lanar y 200 de ganado cabrio. 
Su tasación, 57.000 pesetas. Tendrá 
lugar a las once horas.

El aprovechamiento de los pastos, 
por un año, en la dehesa, propiedad 
de este Municipio, denominada de “La 
Sarre”, de este término municipal. 
Tasación, 6.000 pesetas. Tendrá lugar 
a las once horas y treinta minutos de 
su mañana.

Arcillas
El aprovechamiento de 60 metros 

cúbicos de piedra de arcilla en el mon
te de utilidad pública número 76 e) 
del Catálogo general, denominado 

“Balsa Vieja” (Camplaftes). Su tasa
ción, 400 pesetas. Tendrá lugar a las 
doce horas de su mañana.

El aprovechamiento de 60 metros 
cúbicos de piedra de arcilla en el 
monte de utilidad pública núm. 76 f) 
del Catálogo general, denominado de 
“Valdelosa”. Su tasación, 40o pesetas. 
Tendrá lugar a las doce horas.

Yeso
El aprovechamiento de 60 metros 

cúbicos de piedra de yeso en el mon
te de utilidad pública número 76 e) 
del Catálogo general, denominado “El 
Pinar". Su tasación, 400 pesetas. Ten- 
orá lugar a las trece horas.

Colmenas
El aprovechamiento de 150 pies (1 

cajas de colmenas en el monte de uti
lidad pública número 76 e) del Ca
tálogo general, denominado “El Pi
nar”. Su tasación, 750 pesetas. 'Pendra 
lugar a las doce horas y treinta mi
nutos de su mañana.

La subasta de estos aprovechamien
tos tendrá lugar en esta Casa Consis
torial bajo mi presidencia o la d31 
Concejal en quien delegue, y con asis
tencia del Secretario de esta Corpora
ción, que dará fe de los actos, el pró
ximo día 28 del presente mes y horas 
que se citan para cada una.

Si quedase desierta por falta de H" 
citador alguna o algunas de las su
bastas mencionadas, se celebrará otra 
segunda en el mismo local y a ¡a 
misma hora, a los ocho días siguien
tes.

Tierga, 9 de septiembre de 1954.— 
El Alcalde, José Gil.

Núm. 4.569 
SESTRICA

Con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas del Distrito Fo1- 
restal de esta provincia, publicado 
en el “Boletín Oficial” extraordinario 
de la misma del día 20 de julio pró- 
xinío pasado, y a las condiciones eco
nómico-administrativas aprobadas por 
este Ayuntamiento pleno, ambas de 
manifiesto en la Secretaría municipa’, 
(1| día 28 del actual, a las doce horas, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto- 
jial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o persona en quien éste de
legue, con asistencia del Secretario 
de este Ayuntamiento, que dará fe 
¿el acto, la subasta pública para el 
aprovechamiento de pastos, durante 
el año forestal 1954-55, del monte nú
mero 76 a) del Catálogo, titulado 
“Dehesa de San Felices”, de la per
tenencia de este municipio.

De quedar desierta esta primera 
>ubasta se celebrará otra segunda el
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.siguiente día, a la misma hora y 
con las mismas condiciones.

Y para la inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia se extiende 
ti presente en la villa dte Sestrica a 
7 de septiembre de 1954.—El Alcalde 
Jaime Sánchez.

SECCION SEPTIMA_ _ _
ADMINISTRACION ÜK JUSTICIA

■ KequiBitorias

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, da 
no piesent rse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía- 

<3 zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se Señala, se les 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos £12 y, 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.536
LEON LASHERAS (Pilar), de -36 años 

de edad, casada, sirvienta, hija dt 
Alejo Y Bárbara, natural y vecina de 
Alfaro, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en ei Juzgado de ins- 
•.rucción número 2 de Zaragoza en 
el plazo de diez días a constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en el sumario número 226 de 1948, 
que se le sigue por el delito de hurto.

Núm. 4.534
VICENTE VINUALES (José), de 

28 años, casado, sin oficio, hijo de 
José y Adoración, natural de Zara
goza y vecino que fué de Melilla, 
hoy en ignorado paradiero, Compa
recerá en el plazo de diez días en el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en el su
mario n;mcro 180 de 1948, que Se le 
sigue por abandono do familia.

Núm. 4535
ROBLES GOMEZ (Antonio), de 

50 años, casado, obrero, hijo de José 
María y María, natural de Hijos y 
vecino de Zaragoza, con último do
micilio conocido en la calle de Amé
rica, número 29, hoy en ignorado P3" 
radero, comparecerá en el términj 
4e diez días en el Juzgado de ins

trucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en el sumario núme
ro 198 de 1948, que se le sigue por 
el delito de hurto. ..

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.527

Comunidad de Regantes 
de las Acequias «¿anta María>. 

«Molinar», «Dellalrio» y «Cataluña», 
de la villa de Maella

Se convoca Junta general ordinaria 
de la Comunidad para los días 3 y 
10 de octubre próximo en primera 
y -segunda convocatoria, respectiva
mente, horas tres y m e d i a de h 
i arde, en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, con arreglo} al si
guiente orden del día:

I.? Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.9 Memoria semestral-
3.9 Discusión y aprobación del 

repartimiento de alfarda para el año 
1955

4.9 Elección de Presidente de la 
Comunidad.

5.9 Renovación parcial de la Junt» 
del Sindicato y Jurado de Riegos y 
< lección de nqevos Vocales.

6.9 Estado de las obras que lleva 
cabo el Sindicato de la Comunidad- 
7.9 Proposiciones, ruegos y pne- 

8 untas.
El Presidente de la Comunidad y 

Junta del Sindicato ruegan y esperan 
de todos los regantes la total y pun
tual asistencia-

M'aella, 10 de septiembre de 1954— 
El Presidente de la Comunidad, José 
Rams. /

Núm. 4.555
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos, de Sástago
Por acuerdo de este Cabildo y en 

virtud de las facultades conferidas a 
esta entidad por el limo. Sr. Direc
tor general de Ganadería, en su 
acuerdo de fecha 15 de junio de 1949, 
se pone en conocimiento de todos los 
ganaderos y demás personas a quie
nes pueda interesar, que, el próximo 
día 3 de octubre, a las once de su 
mañana, en la Casa Sindical, se pro
cederá al ofrecimiento o subasta de 
los pastos de este término municipal, 
que se hallan sujetos a concentracio
nes parcelarias, entre los ganaderos 
del mismo, cuyos polígonos serán los 
comprendidos del número 1 al 12, qtK 
comprenden las partidas denominar 

das: “Monte Blanco”, “Monte Bajo*,. 
“Pinol y Forcallo”, “Guallar” y “L» 
Cuemadi”, “Escanilla”, “El Gancho”, 
“Los Medianos”, “El Tormo”, “Vaicb 
rucia” y “Velilla”, “Dehesa de Mont- 
ler y de la Carne”, “Menuza” y “Oer- 
tusa”.

Todo ello se llevará a la práctica 
con arreglo y sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Hermandad.

Los pastos que sobraren y que fue
ren reservados para los ganados tras
humantes por no ser absorbidos por 
los ganaderos del término, serán su
bastados el día 17 de dicho mes, en eí 
mismo local y hora, pudiendo concu
rrir todos los ganaderos de otros tér
minos municipales. De quedar alguna 
partida desierta se celebraría una se
gunda subasta el domingo siguiente,, 
con las mismas condiciones y hora.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Sástago, 9 de septiembre de 1954. 
El Jefe de la Hermandad, Pablo Fe- 
rruz Ordovás.

, Núm. 4.561

Comunidad de Regantes 
de la «Huerta de 6inel», 

de Fuentes de Ebro

Para dar cumplimiento a los ar
tículos 48 y 56 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad, se convoca a los par
ticipes de la misma a Junta general 
ordinaria el día 26 del actual, a la» 
diez horas en primera convocatoria, 
y a las once del mismo día en se
gunda, para tratar los asuntos 
guientes:

I.9 Examen y aprobación de la 
memoria semestral que ha de pre
sentar el Sindicato.

2.9 Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos de 1955 
que ha de presentar igualmente si 
Sindicato.

3.9 Dar cuenta de las fincas que 
son de la segunda elevación y riegan 
por la primera.

4.9 Ruegos, preguntas y propt^i- 
ciones.

Fuentes de Ebro, 11 de septiembre 
de 1954.—El Presidente, Manuel La- 
puente.

te! D* Hoo*a PeeiweLM

M.C.D. 2022


